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VSC-PARP-088-2023 
ESTADO No. PARP-088-2023 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 887 
del 28 de septiembre de 2023 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible al público, en el Punto de Atención 
Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 11 de octubre de 2023. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

THO-09311 ALCALDÍA 
MUNICIPAL 
DE PUERTO 
GUZMAN   

10/10/2023 255 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título THO-09311, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. THO-09311 que en cumplimiento de la 

función misional de esta Autoridad Minera y de la Resolución No. 40008 de 14 de enero de 2021 

proferida por el Ministerio de Minas y Energía, se dispuso realizar visita al área del polígono de la 

Autorización Temporal en cita para los días 27 y 28 de septiembre de 2023, de acuerdo al cronograma 

fijado por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. Que de acuerdo a la 

información suministrada por la Secretaría de Planeación e Inversión Municipal del municipio de 

Puerto Guzman – Putumayo, en la vereda Puerto Rosario Inspección Cerro - Mangalpa donde se debía 

realizar la visita de Recibo de Área se presenta alteraciones del orden público, evidenciándose que no 

existe garantía para salvaguardar la integridad física del funcionario. Así las cosas, es pertinente indicar 
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que NO SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN de campo a el área de la Autorización Temporal No. THO-

09311 ubicada en el municipio de Puerto Guzman, departamento del Putumayo, por motivos de 

condiciones de Orden Público. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el 

Informe de Visita de Seguimiento No. IVPARP-064-THO-09311-23 del 03 de octubre de 2023.  

 

2. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. THO-09311, que NO debe adelantar 

actividades de explotación (trasformación y beneficio), toda vez que de acuerdo a la Resolución VSC 

No. 000457 del 26 de septiembre de 2023, esta Autoridad Minera declaró la terminación de la 

Autorización Temporal e Intransferible No. THO-09311, so pena de incurrir en las sanciones previstas 

en el artículo 332 del Código Penal, modificado por el artículo 1º de la Ley 2111 de 2021.   

Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de 

Fiscalización Integral No. IV-PARP-064-THO-09311-23 del 03 de octubre de 2023.  

 

3. RECORDAR al titular minero de la Autorización Temporal No. THO-09311, que de manera 

PERMANENTE deberá continuar con:  

- Continuar con la suspensión de todo tipo de actividad minera al interior y fuera del título minero.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-064-THO-09311-23 del 03 de octubre de 2023.  

  
4. REMITIR copia del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

IV-PARP-064-THO-09311-23 del 03 de octubre de 2023 a la Corporación para el Desarrollo Sostenible 

del Sur de la Amazonia – CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia.   

  

5. REMITIR copia del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

IV-PARP-064-THO-09311-23 del 03 de octubre de 2023 a la Alcaldía Municipal de Puerto Guzmán, en 

el departamento de Putumayo, para lo de su competencia.   

  

6. INFORMAR que la Autorización Temporal No. THO-09311, no contó con Licencia Ambiental otorgada 

por la autoridad ambiental competente.  
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7. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No.  FFB-151, que debe 

continuar dando cumplimiento al Decreto 539 del 8 de abril de 2022, “Por medio del cual se establece 

el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

8. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

IV-PARP-064-THO-09311-23 del 03 de octubre de 2023.  

  

9. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 

las obligaciones pendientes.  

  

10. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001.    

  

11. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  

 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FE7-162 JUAN 
CARLOS 

PAREDES 
BENAVIDES 

10/10/2023 256 DISPOSICIONES  

  

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. FE7-162, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
 

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ bajo apremio de MULTA, al titular minero del Contrato de Concesión No. 

FE7-162, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que dentro de 
los TREINTA (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo de trámite:  
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- Realice ajustes y adecuaciones al plano topográfico y de avance de los trabajos realizados dentro del 

área del Contrato de Concesión.   

- Formule e implemente el plan de emergencias con sus respectivos soportes y anexos como el plano 

de riesgos.   

- Formule e implemente el sistema de gestión de la Seguridad y salud en el trabajo-SGSST, con todos 

sus soportes, dentro del cumplimiento de la normatividad vigente aplicable.   

- Realice mantenimiento periódico a la zanja de coronación y a las cunetas perimetrales de acuerdo al 

cronograma y a la necesidad que se requiera.   
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 

Fiscalización Integral No. IV-PARP-039-FE7-162-23 del 13 de septiembre de 2023. Por lo tanto, se le concede 

el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los 

correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido para el 
cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este último 

deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; sin perjuicio 

de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La desatención de este 

requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 

establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.   

 

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular minero del Contrato de Concesión No. FE7-162, con base 

en lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, proceda a:  

- Elaborar, presentar y mantener de manera permanente en el área del título minero, el Plano de 
Labores Mineras Actualizado de conformidad con la normatividad vigente aplicable y Coordenadas 

Geográficas – Magna Sirgas, Resolución 504 de 2018 de la ANM y Resolución 40600 de 2015, y 
debidamente firmado por el profesional que lo elabora.  

- Realizar y presentar un cronograma de mantenimiento geotécnico donde se describan las labores a 

desarrollar en cuanto a la adecuación de taludes de explotación, cumplir con el desprendiendo 
controlado de rocas sueltas, mejorar inclinación, realizar construcción y readecuación de cunetas 
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perimetrales, zanjas de coronación las cuales se observan en mal estado producto de las fuertes 

lluvias.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-039-FE7-162-23 del 13 de septiembre de 2023. Por lo 
tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes 
correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
En caso de que el plazo máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo 
otorgado para la presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o 
gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su 
cumplimiento en campo en una visita posterior. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto 
de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución 
No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.   

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. FE7-162, que de manera 
PERMANENTE deberá continuar con:  

- Implementar y actualizar permanente del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – 

SG–SST de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.  

- Dar cumplimiento oportuno de las obligaciones legales y contractuales derivadas del Contrato de 

Concesión No. FE7-162.  

- Usar en todo momento y cada vez que se ingrese al título minero los elementos de protección 

personal EPP, de manera adecuada, esta recomendación va dirigida a todos los trabajadores y 

visitantes del proyecto minero FE7-162.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Seguimiento No. IV-PARP-039-FE7-162-23 del 13 de septiembre de 2023.   
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2. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. FE7-162, que debe continuar 

dando cumplimiento al Decreto 539 del 8 de abril de 2022, “Por medio del cual se establece el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FE7-162, cuenta con Plan de Manejo Ambiental aprobado 
por CORPOAMAZONIA mediante Resolución No. 0416 del 11 de mayo de 2011.   

  

4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FE7-162, cuenta con Plan de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado mediante Auto GLM No. 000058 del 11 de octubre de 2019.   

  

5. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-

PARP-039-FE7-162-23 del 13 de septiembre de 2023.  

 
6. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 

obligaciones pendientes.  

  

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 

de 2001.    
  

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  

  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

ODT-10371 JAIR 
FERNANDO 

VIVEROS 
ORTIZ 

10/10/2023 257 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ODT-10371, se realizan las siguientes aprobaciones, 

requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
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REQUERIMIENTOS  
   
1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al Titular del Contrato de Concesión No. ODT-10371, con base en lo 

dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue a través del Sistema Integrado de 

Gestión Minera SIGM – AnnA Minería, copia del Acto Administrativo ejecutoriado y en firme que otorgue 

Licencia Ambiental Global o Definitiva al proyecto minero, expedido por la autoridad ambiental 

competente y/o copia del acto administrativo a través del cual la Autoridad Ambiental competente inició 

el trámite de Licenciamiento Ambiental y constancia de que el mismo se encuentra actualmente bajo 

estudio, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019. Lo anterior, de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.1 del Concepto Técnico PARP 

No. 117 del 20 de septiembre de 2023. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 

imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014.   

  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   
  

1. RECORDAR al titular minero que NO puede realizar actividades de explotación (extracción, 

transformación, beneficio y comercialización) en el área del título minero, hasta tanto no sea presentado 

y aprobado: 1) El acto administrativo ejecutoriado y en firme de otorgamiento de la Licencia Ambiental 

del proyecto minero y/o copia del acto administrativo a través del cual la Autoridad Ambiental 

competente inició el trámite de Licenciamiento Ambiental y constancia de que el mismo se encuentra 

actualmente bajo estudio, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019. Lo 

anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 

117 del 20 de septiembre de 2023.  

 

2. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. ODT-10371, que la póliza minero ambiental No. 42-

43-101006320, Anexo 0, expedida el 26 de julio de 2023, por la aseguradora Seguros del Estado S.A., con 

una vigencia desde el 20 de julio de 2023 hasta el 21 de julio de 2024 y un valor asegurado de NOVENTA 
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Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y TRES DE PESOS M/CTE ($91.147.093), 

radicada mediante el aplicativo AnnA Minería con No. 79158 y evento No. 474212 de fecha 29 de julio 

de 2023, será objeto de evaluación en dicho aplicativo y sus recomendaciones serán acogidas en Auto 

posterior, el cual será notificado de acuerdo a las reglas dispuestas en el Código de Minas.  

  

3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. ODT-10371, que su comunicación identificada 

mediante radicado No. 20231002620562 de 12 de septiembre de 2023, se encuentra en evaluación y 

será respondida en documento independiente.   

  

4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. ODT-10371 cuenta con Programa de Trabajos y Obras 

(PTO), APROBADO por la Autoridad Minera mediante Auto GLM No. 0000023 del 06 de marzo de 2023, 

notificado en Estado Jurídico No. GLM-0033 del 09 de marzo de 2023, de conformidad con Concepto 

Técnico GLM-675 del 21 de diciembre del 2022.  

  
5. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. ODT-10371, NO cuenta con Licencia Ambiental Definitiva 

otorgada por la Autoridad Ambiental competente.  

  

6. OFICIAR a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia – CORPOAMAZONIA, 

para que INFORME si el Contrato de Concesión No. ODT-10371 cuenta con instrumento ambiental 

vigente y/o se encuentra con proceso de licenciamiento ambiental en curso, allegando para el efecto 

copia del acto administrativo a través del cual inició el trámite de Licenciamiento Ambiental y constancia 

este aún se encuentra bajo estudio. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de 

la Ley 1955 de 2019 y con base en la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP 

No. 117 del 20 de septiembre de 2023.  

  

7. INFORMAR que una vez revisado el Visor Geográfico de la Plataforma AnnA Minería, el Contrato de 

Concesión No. ODT-10371, presenta SUPERPOSICIÓN TOTAL con ZONAS MICROFOCALIZADAS y 

MACROFOCALIZADAS de la Unidad de Restitución de Tierras, es preciso señalar que dicha restricción es 

de carácter informativo hasta tanto se surta alguna declaración por parte de la Autoridad Competente y 

se surta la sentencia que determine la acción a seguir. NO presenta superposición con zonas excluibles 
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de la minería de acuerdo al Art. 34 de la Ley 685 de 2001, NO presenta superposición con zonas de 

minería restringida de acuerdo al Art. 35 de la Ley 685 de 2001  

  

8. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 117 del 20 de 

septiembre de 2023.  

  

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 

de 2001.   

 

10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.   

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IEO-11001X JESÚS 
ALEJANDR
O CERÓN 

ARCINIEGA
S 

10/10/2023 258 DISPOSICIONES  
  

Una vez verificado el expediente digital del Título Minero No. IEO-11001X, se realizan las siguientes 

aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. IEO-11001X, que de manera 

PERMANENTE deberá continuar con:  

- Continuar con la implementación de la señalización informativa, preventiva y de seguridad, sobre 

toda el área del contrato de concesión IEO-11001X.  

- Continúa con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST 

de conformidad con el decreto 1072 de 2015.  

- Dar cumplimiento a las obligaciones contractuales y legales derivadas del Contrato de Concesión 

IEO-11001X.  
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- Usar en todo momento y cada vez que se ingrese al título minero los elementos de protección 

personal EPP, de manera adecuada, esta recomendación va dirigida a todos los trabajadores y 
visitantes del proyecto minero IEO-11001X.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 

Visita de Seguimiento No. IV-PARP-056-IEO-11001X-23 del 19 de septiembre de 2023.   

   

2. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IEO-11001X, que la respuesta otorgada a los 

requerimientos realizados bajo apremio de multa mediante AUTO PARP No. 489 de fecha 16 de 

noviembre de 2021, notificado en estado jurídico No. PARP-066-19 del 18 de noviembre de 2021 y 

evidenciados en la inspección a campo el día 25 de octubre de 2021, se consideraron SATISFACTORIOS, 

en atención a los siguientes requerimientos:  

- Mantener en todo momento los registros (Libros y bitácoras) de producción al interior del título 

minero.   

- Implementar el formato para el control de ingreso y salida tanto para el personal que labora dentro 

del título minero como para el personal externo de la mina.   

- Realizar mantenimiento completo al sistema de drenaje o cunetas ubicadas en el patio de acopio 

principal.   

- Actualizar el Plano Topográfico de las labores mineras adelantadas sobre los frentes de explotación, 

de acuerdo con la Resolución No. 40600 de 2015.   

- Implementar Plano de Riesgos donde se pueda dar a conocer el riesgo presente en toda el área de 

explotación, oficinas y rutas de acceso, de acuerdo con lo verificado en la Matriz de Riesgos 
elaborada para el SG-SST de la balastrera La Primavera.   

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Seguimiento No. IV-PARP-056-IEO-11001X-23 del 19 de septiembre de 2023.   
  

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IEO-11001X cuenta con Programa de Trabajos y Obras 
(PTO) debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante Resolución No. GTRC-484-10 del 03 de 

julio de 2010.  
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4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IEO-11001X cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 

por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia CORPOAMAZONIA, mediante 
Resolución No. 1236 del 14 de noviembre de 2013.   

  

5. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. IEO-11001X, que debe 
continuar dando cumplimiento al Decreto 539 del 8 de abril de 2022, “Por medio del cual se establece el 

Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-

PARP-056-IEO-11001X-23 del 19 de septiembre de 2023.  

  

7. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

minera, así como de las obligaciones pendientes.  

  

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001.  

  

9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.   

 

 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

507127 CONCESIO
NARIA 

RUTA AL 
SUR S.A.S 

10/10/2023 259 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 507127, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
  

APROBACIONES  
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1. NO APROBAR el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al Trimestre II del año 2023 presentado en ceros mediante Radicado No. 
20231002541982 de fecha 21 de julio de 2023 y radicado 20231002570172 de fecha 8 de agosto de 2023, 
ello en razón a que se diligencian minerales de GRAVAS y ARENAS, cuando la Autorización Temporal No. 
507127 se otorgó únicamente para el mineral RECEBO. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y 
recomendaciones realizadas en el numeral 3.1 del Concepto Técnico PARP No. 121 del 21 de septiembre 
de 2023.  

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al beneficiario de la Autorización Temporal No. 507127, con base en 

lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que realice la corrección y presentación de los 

Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al Trimestre II de 

2023 debidamente diligenciado y de conformidad con los minerales otorgados la en la Autorización 

Temporal No. 501913. Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en 

el numeral 3.2 del Concepto Técnico PARP No. 121 del 21 de septiembre de 2023. Por lo tanto, se le 

concede el termino improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 

correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La 

desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 
acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

 

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al beneficiario de la Autorización Temporal No. 507127, con base en 

lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue a través del Sistema Integrado de 

Gestión Minera – SIGM AnnA Minería, copia del Acto Administrativo ejecutoriado y en firme que otorgue 

Licencia Ambiental al proyecto minero expedido por la autoridad ambiental competente o constancia de 
que se encuentra en trámite. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 

en el numeral 3.4 del Concepto Técnico PARP No. 121 del 21 de septiembre de 2023. Por lo tanto, se le 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La desatención de este 
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requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 

establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.   

 

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al beneficiario de la Autorización Temporal No. 507127, con base en 

lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, y en el artículo 30 de la Ley 1955 de 2019 realice 

la presentación del Plan de Trabajo de Explotación – PTE para la ejecución de sus actividades mineras y 

para su fiscalización, con base en los términos de referencia determinados en la Resolución No. 603 del 

13 de septiembre de 2019, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 

3.4 del Concepto Técnico PARP No. 121 del 21 de septiembre de 2023. Por lo tanto, se le concede el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La desatención de este 

requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 
establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.   

  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que la Autorización Temporal No. 507127, NO cuenta con Plan de Trabajos de Explotación 

aprobado por esta Autoridad Minera.  

  

2. INFORMAR que la Autorización Temporal No. 507127, NO cuenta con Licencia Ambiental otorgada por 

la Autoridad Ambiental competente.  

  

3. RECORDAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. 507127, que debe abstenerse de realizar 

actividades de explotación (extracción, transformación y beneficio) hasta tanto no cuente con el Acto 

Administrativo debidamente ejecutoriado y en firme en el cual se otorgue Licencia Ambiental al proyecto 

minero y cuente con Plan de Trabajos de Explotación PTE aprobado por esta Entidad.  

  

4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 121 del 21 de 

septiembre de 2023.  
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5. RECORDAR que realizada la consulta en la plataforma AnnA minería, se determina que la Autorización 

Temporal No. 507127 presenta SUPERPOSICIÓN TOTAL con ZONAS MICROFOCALIZADAS y  

MACROFOCALIZADAS de la Unidad de Restitución de Tierras, es preciso señalar que dicha restricción es 
de carácter informativo hasta tanto se surta alguna declaración por parte de la Autoridad Competente y 
se surta la sentencia que determine la acción a seguir.  
 

6. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 

de 2001.  

  

7. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  

 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

307-52 GINA LUCÍA 
ANDRADE 
IBARRA y 

ARMANDO 
WILLIAM 
ANDRADE 

IBARRA 

10/10/2023 260 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del Título Minero No. 307-52, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
 

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 307-52, con base 
en lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que dentro de los TREINTA (30) DIAS 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, proceda a:  

- Actualizar plano con los correspondientes registros de avance de explotación del polígono concedido 

y mantenerlo en el lugar de trabajo o en aquellas instalaciones que hagan las veces de campamento, 

oficinas u otros, de conformidad con la normatividad vigente aplicable y Coordenadas Geográficas – 

Magna Sirgas, Resolución 504 de 2018 de la ANM y Resolución 40600 de 2015, y debidamente firmado 

por el profesional que lo elabora.  

- Actualizar plano de riesgos de acuerdo al plan de emergencias implementado en el proyecto.   
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- Presentar e implementar un método de registro de producción donde se especifique los volúmenes de 

material explotado en crudo y beneficiado que está produciendo la Cantera Monterredondo mes a 
mes los cuales deberán coincidir con lo reportado en los pagos de declaraciones de producción y 

liquidación de regalías.   

- Corregir y presentar nuevamente los formularios de Declaración de Producción y Liquidación de 

Regalías para el II Trimestre de 2023, ya que los registros de producción evidenciados en visita de  

fiscalización no coinciden con lo reportado en declaración de producción, liquidación y pago de las 

regalías.  

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en los numerales 8.6, 8.12, 8.13 
y 8.14 del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-058-307-52-23 del 29 de septiembre 
de 2023. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del Decreto 2655 de 
1988.  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 307-52 que en cumplimiento de la función 

misional de esta Autoridad Minera y de la Resolución No. 40008 de 14 de enero de 2021 proferida por el 

Ministerio de Minas y Energía, se dispuso realizar visita al área del polígono de la Licencia Especial de 

Explotación en cita para el día 14 de septiembre de 2023, de acuerdo al cronograma fijado por la 

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. No obstante, teniendo en cuenta que en 
las veredas Matarredondo y Santa Catalina del municipio de Samaniego se presentaban alteraciones del 

orden público, que impedían ofrecer las garantías necesarias para salvaguardar la integridad física del 

Ingeniero de Minas encargado de la inspección en campo, se optó por llevar a cabo reunión presencial 

con el titular minero en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Túquerres, a efectos de efectuar la 

revisión documental del expediente, con base en lo cual se realizan los requerimientos previos.   

   

2. REMITIR copia del presente acto administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
IVPARP-058-307-52-23 del 29 de septiembre de 2023, a la Procuraduría 15 Judicial II para asuntos 
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Ambientales y Agrarios Pasto, en atención a lo solicitado por ella en radicado 20231002634222 del 20 de 

septiembre de 2023 dentro del Asunto abreviado ambiental E-2023-380736.  

  

3. REMITIR copia del presente acto administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

IVPARP-058-307-52-23 del 29 de septiembre de 2023, a la Corporación Autónoma Regional de Nariño – 
CORPONARIÑO, para lo de su competencia.  

  

4. INFORMAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 307-52, que, SI ha dado cumplimiento a 

los requerimientos realizados por esta Autoridad Minera bajo APREMIO DE MULTA, en las siguientes 
providencias:  

Auto PARP No. 371 del 30 de agosto de 2021 notificado en Estado Jurídico No. PARP-055-2021 del 01 de 
septiembre de 2021, relativo a la:  

- Presentar el Programa de Mantenimiento Preventivo para la maquinaria de la cantera Monterredondo.  

 Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-058-307-52-23 del 29 de septiembre de 2023.  

 
5. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 307-52 cuenta con Programa de Trabajos e 
Inversiones-PTI, debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante Auto PARP No. 416 de 24 de 
noviembre de 2022, notificado en Estado Jurídico No. PARP-081-2022 de 28 de noviembre de 2023.  
  

6. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 307-52 cuenta con Plan de Manejo Ambiental 

mediante Resolución No. 057 de 22 de febrero de 1999 expedida por la Corporación Autónoma Regional 
de Nariño - CORPONARIÑO.  

  

7. RECORDAR al titular minero que de manera PERMANENTE deberá:   

- Continuar con la implementación de la señalización preventiva, informativa y de seguridad minera sobre 

el área concerniente al título minero.  

- Continuar dando cumplimiento a las obligaciones legales derivadas de la Licencia Especial de 

Explotación No. 307-52.  

- Continuar con la correcta implementación del SG-SST acorde con la normativa vigente.   
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- Verificar que todo personal que ingrese al área del título use en todo momento y de manera adecuada 

los Equipos de protección personal - EPP (Overol con reflectivos, botas punta de acero, protección 
respiratoria, Casco de seguridad) y mantener el pago de Seguridad Social.  

- Adelantar las labores de Explotación de acuerdo al cronograma de ejecución aprobado en el PTI por la 

autoridad minera.   

 Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-058-307-52-23 del 29 de septiembre de 2023.  

  

8. RECORDAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 307-52 que debe continuar dando 

cumplimiento al Decreto 539 del 8 de abril de 2022 “Por medio del cual se establece el Reglamento de 

Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

  

9. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-

PARP-058-307-52-23 del 29 de septiembre de 2023.  

  

10. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
Minera, así como de las obligaciones pendientes.  

 
11. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 

de 2001.   

  

12. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
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AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

THO-09171 ALCALDÍA 
MUNICIPAL 
DE PUERTO 
GUZMÁN    

10/10/2023 261 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del Título Minero No. THO-09171, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. THO-09171 que en cumplimiento de la 

función misional de esta Autoridad Minera y de la Resolución No. 40008 de 14 de enero de 2021 proferida 

por el Ministerio de Minas y Energía, se dispuso realizar visita al área del polígono de la Autorización 

Temporal en cita para los días 27 y 28 de septiembre de 2023, de acuerdo al cronograma fijado por la 

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. Ahora bien, según la información 
suministrada por la Secretaría de Planeación e Inversión Municipal del municipio de Puerto Guzman – 

Putumayo, en la vereda El Chichico – Puerto Guzmán donde se debía realizar la visita se presenta 

alteraciones del orden público, evidenciándose que no existe garantía para salvaguardar la integridad 

física del funcionario. Así las cosas, es pertinente indicar que NO SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN de 

campo a el área de la Autorización Temporal No. THO-09171 ubicada en el municipio de Puerto Guzman, 

jurisdicción del departamento del Putumayo, por motivos de condiciones de Orden Público. Lo anterior, 

de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-

065-THO-09171-23 del 03 de octubre de 2023.  
  

2. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. THO-09171, que NO debe adelantar 

actividades de explotación (trasformación y beneficio), toda vez que desde el día 30 de julio de 2023, la 

Autorización se encuentra vencida, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 332 del 

Código Penal, modificado por el artículo 1º de la Ley 2111 de 2021. Lo anterior, de conformidad con la 

evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IVPARP-065-
THO-09171-23 del 03 de octubre de 2023.  

 
3. RECORDAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. THO-09171, que hasta la fecha no han sido 

cumplidos los requerimientos realizados por esta Autoridad Minera bajo APREMIO DE MULTA, en las 

siguientes providencias:  
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Auto PARP No. 449 del 21 de octubre de 2021, notificado en estado jurídico No. PARP-062-2021 del 22 

de octubre de 2021, en lo relativo a:  

- Presente plano actualizado del área de la Autorización Temporal No. THO-09171  

 Auto PARP No. 263 del 06 de agosto de 2023, notificado en Estado Jurídico No. PARP-033-20 del 12 de 

agosto de 2019, relativo a la:  

- Presentación del Acto Administrativo ejecutoriado y en firme que otorgue Licencia Ambiental al 

proyecto minero expedido por la autoridad ambiental competente o constancia de que se encuentra en 

trámite expedida por la misma Autoridad, con vigencia no mayor a 90 días.   
 Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya 

lugar, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-
PARP-065-THO-09171-23 del 03 de octubre de 2023.  

  

4. RECORDAR al titular minero de la Autorización Temporal No. THO-09171, que de manera PERMANENTE 
deberá continuar con:  

- Continuar con la suspensión de todo tipo de actividad minera al interior y fuera del título minero. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita de 

Fiscalización Integral No. IV-PARP-065-THO-09171-23 del 03 de octubre de 2023.  

  

5. REMITIR copia del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-

PARP-065-THO-09171-23 del 03 de octubre de 2023 a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Sur de la Amazonia – CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia.   
  

6. REMITIR copia del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV 

IV-PARP-065-THO-09171-23 del 03 de octubre de 2023 a la Alcaldía Municipal de Puerto Guzmán, en el 

departamento de Putumayo, para lo de su competencia.   

  

7. INFORMAR al titular que realizada la consulta en la plataforma AnnA minería se determina que la 

Autorización Temporal No. THO-09171 presenta superposición TOTAL informativa con ZONAS 
MICROFOCALIZADAS Municipio de Piamonte con todas sus veredas y MACROFOCALIZADAS DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Unidad Administrativa Especial de Gestión De Restitución De Tierras 
Despojadas.  
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
Se desfija hoy, 11 de octubre de 2023 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera visible al público, en el Punto de 
Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
     

  

8. INFORMAR que la Autorización Temporal THO-09171, NO contó con Licencia Ambiental expedida por 

autoridad ambiental competente y ejecutoriada.  

  

9. RECORDAR al titular de la Autorización Temporal No. THO-09171 que debe continuar dando 

cumplimiento al Decreto 539 del 8 de abril de 2022 “Por medio del cual se establece el Reglamento de 

Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

10. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP065-

THO-09171-23 del 03 de octubre de 2023.  

 
11. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

Minera, así como de las obligaciones pendientes.  

  

12. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 
de 2001.   

  

13. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  
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0 

   
 
 
   DIANA CAROLINA ARTEAGA ARROYO 

Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Pasto. 
 

Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP 


